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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de dtciembrg de 1983 por la que se
convoca concurso de traslado. para la provfsión
de plazal vacantes de las E8ca~ DQcente! de Ad-
minutración, de Servicio. -Técn¡COB y Serv¡ctoB Ge
nerale. en tos Centros de EIIBeñanza. Integradas.

Ilm08. Sres.: Existiendo.;) plazas vacantes en los Centros de
Enseña.nzas Integradas y de confonnidad con lo dispuesto e~ ~as

Ordenes ministeriales de &. de febrero de 1972 (.Boletín OfICIal
del Estado de 10 de abril). de. 8 ,de julio de 1982 (..Boletín Ofi
cial del Estado- de 24 de Julio) y de 24: de octubre de 1003
(..Boletín Oficial del Estado- de 29 de octubre), por las q~e

se establecen las normas de procedimiento para la convocatona
de CODClH'SO de traslados,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de En
senanzas Medias, ha dispuesto;

Primero. Se convoca concurso de traslados para la provi
sión de plazas va.ca.ntes de las Escalas Docente, de Administra
ción, de Servicios Técnicos y Servicios Generales, en los Cen
tros de Enseñanzas Integradas, detalladas en el anexo I de la
present J Orden. .

Todos los participantes que concursen por. esta convocatoria
podn\n Bollcitar en una úDica instanoia, conforme a lo det~rml
nado en el apartado quinto, además de les vacantes consigna-.
das en el anexo 1 dg esta Orden, cualquier otra de- las relacio
nadas en los anexos de las convocatorias de los Departamentos
de Educación de 188 distintas Comunidades Autónomas.

Asimismo, los interesados podrán solicitar por ~rden de pre
rerencia cualquier plaza aunque no Se&. de las detalladas en
dicho anexo, en previsi6n de que la plaza solicitada quede va
cante con anterioridad a la resolución del concurso o como con
secuencia del mismo, salvo que en uno u, otro caso la plaza se
encuentre en situac16n, de ca extinguir. o no ses. necesario pro·
ceder a su cobertura. '

Las plazas 8Olicitacll¡l.8 deberán pertenecer a la misma Escala
y grupo y, en su caso, especialidad del aspirante.

8egundo. Podrá participar en el'concurso el personal de las
Escalas Docente, de Administraci6n, de Servicios Técnicos y
Servicios Generales que se encuentre en alguna de laa situa
ciones qUe a continuaciÓn se relacionan:

a). PersonaJ. con nombramiento definitivo en situaci6n de ac
tivo y el que se encuentre en situación de excedencia forzosa,
voluntaria o sUpef'numerario. siempre que lo solicite y se halle
en condiciones de' obténer el reingreso el dia 1 de octubre
de 1984.

b) Los suspensoe-'en funciones que hayan cumplido su san
ción disciplinaria en la fecha de incorporación previs.ta en estas
bas88. '

Tercero. Estarán obligados a participar en el concurso quie
nes cesen en la, situación de suPernumerario o procedan de la
de excedente forzoso o suapenso, así como quienes, procedentes
de las situaciones de excedencla voluntaria o supernumerario,
hayan reingresado al servicio actiV\) y obtenido en v1rt'l'Í. de
dicho ingreso un destino de carécter provisional. El personal
citado que no participe en el concurso pasará automáticamente
a la situación de excedencia voluntaria. _

Cuarto. Los concursantes presentarán, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado segundo de la Orden, ministerial
de 8 de julio de 1982, instancia y currículum vitae normali
zados (anexos II y lID Y. simultáneamente, cuantos documen
toa sean necesarios de los seftalad08 en el baremo (anexo IV)
para la demostración' de los méritos, en cada uno de l<l!l cuales
deberán hacer constar el nombre, apellidos, destino actua.l r Es
cala o gru.po.

La instancia normalizada .se encontrará a disposición de loe
Interesados en las oficinas administrativas de los Centros de
Enseftanzas Integradas y en la Subdirección General. de los
mismos.· "

El tiempo de serVicios prestados deben\ ser certificado por el
Administrador del Centro de destino de los concursantes o por
el Jefe de Personal de la Subdirección GeneraJ., cuando se .trate
de personal adscrito a la misma o, en su caso, por la autoridad
competente de aquél en -el que hubIere cesado al pasar a la situa.
cIón de excedencia o supernumera.rto,

Los méritos alegados y no Justificados documentalmente para
este concurso o aquellos documentos que carezcan de los datos

reseñádos anter10nnente no serán tenidos en cuenta aun CUdO
do los mismos obren en el expediente personal de los Interesados,

El plazo de presentación de solicitudes y documentación será
~ Cluince dlas natursles, contados a partir del siguientE: al de
la publicación de esta convocatoria en el cBoleUn OfiCIal del
Estado- finalizado el cual no se admltirá ninguna documen-
tación. ' . .

1ALs hojas da !arvicio y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con "pólizas de 25 peseta8 y tasas por
certificacIón de 170 (le'setas.

Sobre todas las fotOcopias que se remitan deberán estamparse
las diligencias de compulsa con sus originales, extendidas por
los Administradores- de los Centros de Enseñanzas Integradas
o por el Jefe de Personal de la SEbdirecci6n General de los
mismos No será admitida ninguna fotocopia que carezca de,
compulsa o reproduzca. documentos originales faltos de reinte
gro establecido para ellos por las Leyes Tributarias vigentes en
las fechas que fueron expedidos. .

Quinto. Los concursantes deberán manifestar de forma ex-
presa en las instancias que reúnen todos los requisitos exIgidos
en la convocatoria, detallando con precisi6n las plazas. que soli-
citan pOT orden de preferencia. .

Cualquier dato indicado erróneamente por los intereiR.dos
· no podrá ser invocado por éstos a efectos de futuras reclamacio-
nes, ni consIderar por tal motivo lesionados sus intereses y de-
rechos. - .

Una vez presentada la documentación. pór ningún concepto
se variará o anulará ia petjcióIi, ni aun cuando se trate del
orden de prelación de vacantes solicitadas. Las que resulten
ilegibles se C'.:>nsiderarán no incluidas en la solicitud, perdiendo
todo derecho a ella los concursantes.

Sexto. A los efectos de solicitud de plaza se tendrá en cuen
ta el derecho preferente previsto en el Articulo 36 del Estatuto
de Personal de Universidades Laborales. El personal qUe se acoja
al mismo 10 hará constar en su instancia. En la relaciÓn de
Centros deberá consignar en primer lugar, como afecta a su
derecho preferente, la plaza. del Centro en que radica.ba antes
de pasar a la situación de excedencia, pudiendo inclulI' a con
tinuación las de otros Centros si deseara igualmente concursar
aparte de ella.

En .:::aso de que no solicite la plaza sobre la que, se ~esea
ejercitar el derecho 'preferente se entenderá que renuncia al
mismo.

Los reingr€sados provisionales están obligados, ~parte de su
derecho preferente a solicitar todos los Centros objeto del con
curso. En caso de ~o hacerlo serán destinados a cualquier plaza
no adjudicada a airo concursante. . . '

Séptimo. Las plazas obtenidas, tanto en la ResolUCIón pro-
visiona\ como en la definitiva, serán irrenunciables.

Octavo. Para la valor$Ción de los distintos méritos alegados
por los concursantes se constituirá una Comisión de- Valoraci6n.
integrada por 91 ilustrisimo señor Subdirector general de Cen..
tras de Enseñanzas Integradas, como Presidente; Un represen
tante designado por cada una de las Comunidades Autónomas
convocantes y el Jefe de Neg;ociado de Gestión de Personal, que
actuará como Secretario. ,

A eSNs Elfec~s, la Comisión de Valoración podrá solicitar
asesóra.miento técnico si lo considera necesario.

Noveno. Una vez recibida en la Subdirecci6n General de
Centros de Enseñanzas Integrarlas las relaciones de la ComIsión
de Valoración, con las puntuaciones asignadas a los concur~

santes se procederá a la. adjudica<:ión de los destinos y poste
rior publ1cación de la Resoluci6n provIsional del concurso de
traslados.

Los concur&antes podrAn presentar reclamaciones a la Reso
lución provisional, a través del Organismo en el que presentaro.n
su instancia de participación, en el p1azo de cinco dias a partir
de su publicación.

Resueltaa 'las reclamaciones se procederá a elevar a detinl
ti'l{a la resoludón provisional del concurso, publicándose, en el
...BoJeUn Ofi-cial de! Estado--.

Décimo. En el 'Caso de empate en el tata;} de puntuaciones
se resolverá atendIendo.. sucesivamente, a los siguientes cri~

· terios:•
a) Mayor puntuación objettva obtenida., resultante de la.

suma de los apartarlos 1, 11, 111 Y V del baremo.
bl Mayor edad.

Undécimo. El personal en situación de excedencia que rein
grese al servi,c1o activo como consecuencia del concurso de tras
lados deberá presentar la siguiente documentación,· sin cuyo
requisito será excluido del mismo:

a) CerUflcaci6n de no hallarse InhabUitado para &l ejercl
· eio de cargos públ1cos.

•
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b) Certificación facultativa ,de no padecer enfermedad ni de
recto físico o psíquico incompatible con la prestad6n personal

... del servicio expedido por la Dirección de la Salud de las De
legaciones territoriales de Sanidad y Seguridad Social u Org&-
nismo correspondiente de las Comunidades Autónomas.

el Declare.ci6n jurada de no estar separado de ningún Cuer
po de la Administración del Estado: de 'las Cornunida.d.es Autó
nomas o de 1& Local. ,en virtud de expediente disciplinarío,

Duodécimo. .Quienel} ocupen las plazall objeto del presente
concurso contraerán los derechos y deberes establecidos en el
Estatuto de PerSonal de Universidades Laborales, quedando so
metidos a las normas actualmente vigentes o que se dicten en el
futuro para dicho personal. '

La toma de posesión de los nuevos destinos te~drt\ lugar el
día 1 de octubre de 1984. sin perjuicio de que por necesidades
del servicio se disponga la incorporación de los interesados con
anterioridad a esta fecha. ,

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 5 de diciembre de 19S3.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1983), el Director general de Personal y Servicios. Julio
Seage Marido. .

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Enset\.anzas
Medias.

ANEXO I

ESCALA DOCENTE

Grupo cA_:

Matemáticas ........ _..
Lengua Espaflola.. ...
Francés '" '" .
Latin Y Griego
Dibujo '" o.' '" o,. '0••••

Tacnología Metal.. ..•. o ••

.Ciencias Empresa.riales ,.
Materias EspecifiCAS Ad-

ministra.tivas ....•.. ,.

Grupo .C-:

Maestros de Taller 'de

M~:~~~',. de 'Taiier"':l~
Electricidad .

Internado ... " .... '" .

. ESCALA
DE ADMINISTRAC10N

Grupo .B-Especial.. ......

Grupo .D-;

Ordenanzas .

•I
2
1
2
1
1

1

1

1
I

I

2

Inglés oo. , ••••• oo. oo. oo' •••

Dibujo •.. o" ._ •••
Legislación

Materlas Específicas Ad-
·ministrattvas .

Internado .

ESCALA
DE ADMINISTRACION

Grupo cB-Gener41_ ...

Grupo .D.;

Telefonista ••.

ESCALA
DE SERVICIOS

GENERALES

Grupo .A.:

Semcios Domésticos.

1
I
1

1
1

1

1

1

2

1

1
1

ESCALA
DE SERVICIOS

GENERALES

ESCALA.
DE ADMINISTRACION

Dibujo ..
Música .

Centro de Enseftanzas
Integradas de Toledo

Albañll oo. 1
C"'lllntero oo. I
T&lefonist& ... 1

Inglés .. _... ... 1
Geografía 8 Historia 1

ESCALA DOCENTE

Materlas Específic&S Ad-
ministrativas . 1

ESCALA DOCENTE

G,'upO ce_:
Maestros de Taller de

Electricidad •.• ••. .•...••

Grupo ..D.:

Ordenanzas _.

Grupo .A-:

Matemáticas 3
Latín Y Griego ••• "0 2
Dibujo oo. 1
Tecnología Metal 0. 1

Grupo .B.:

Grupo .E• ." ... '.. 1

Grupo .B•.:

Conservación y Manteni-
miento oO' .oO •••••• -:-;. ••• 1-

Cocinero oo oo' oo••oo ••• ·1
Grupo .D- •.. .•. ..• ••• 2
Grupo -.E- - _... 10

Centro de EnseñanzU
Integradas de Zamo~

2

2

1

I
1

1

1

••

Médicos .. :

ESCALA
DE SERVICIOS
GENERALES

ATS

ESCALA
DE SERVICIOS

TECN/COS

Ordenanzas

Matemáticas
Ciencias Naturales

ESCALA
DE ADM1NISTRACION

ESCALA DOCENTE

Servicios Domésticos

Grupo .A·:

Grupo .B_:

Grupo .A_:

Física y Química ... 2
Ciencias Naturales 1
Lengua Española ... '.. ... 1
Francés o ••••• '" o •• '" o.. 1
Dibujo o •••• , .,. 1
Tecnología Electrónica 1
Internado ... ... ... '" 3

ESCALA DOCENTE

Pintor '" .•. '"
Grupo .D_ .. : .
Grupo cE- -. '"

Centro de Ensef\anzas
Integradas de Logrodo

ESCALA
DE SERVICIOS

GENERALES

Grupo .D_ '.' 5
Grupo ·E· ' ,. 15

Centro de Enseñanzu
Integradas de Huasca

Grupo ·B~;

I

6
2

I

I
1

1
S
3

1
1

I

•

ESCALA
DE ADMINISTRACION

Grupo .C_:

Prácticas Administrati-
vas , ..

Internado .. '" ..

Grupo .D• ... " .
G, upo .E_ ... " .

Centro de Enseñanzas
Integradas de Gijón

ESCALA
DE SERVICIOS

GENERALES

ESCALA
DEADMINISTRACION

ESCALA DOCENTE

Grupo .A.:

Matemáticas ... ~. 2
Física y Química.. 1
Ciencias Naturales 2
Francés ... ... ._~. ... ... o.. 1
Geografía e Historia ..• 1
Ciencias Empresariales ,. 5
Materias Especificas Ad.

ministrativas 1

Grupo .B.;

Materias EspecIficas Ad-
E ministrativas., ..

scuela de ATS ..

Grupo ·A• .. , ..

ESCALA
DE SERVICIOS
GENERALES

Grupo .A• ........ _..
Grupo ..B-Especial_.

Grupo .D.;

Ordenanzas ..

Grupo ..B.:

Carpintero
Cocineros

Grupo .C.;

Ascen60rista
Grupo .D_ .
Grupo .E_ " ..

Centro de Enseñanzas
Integradas de CAceres

2

2

1
j
2
S

S
1
2
2

2
2
S

I

1

....... '"

Taller de

ESCALA
DE ADMINISTRACION

Centro de Enseñanzas
Integradas de Alcalá

de Henares

Dibujo
Música
Tecnología Electricidad
Tecnología Electrónica ..

Grupo ·B.:

ESCALA
DE SE/lVICIOS

GENERALES

Centro de Enseñanzas lnl.egra
das de A.lba<ete

ESCALA DOCENTE

ESCALA DOCENTE

Grupo .A.;

Matemáticas
Ciencias Naturales ".
LaUny Griego '"
Tecnología EI"€lCtr6nica ..

Grupo .A_;

Matemáticas
Francés .. ,. ..
Inglés ... '"

Grupo .B~;

Dibujo '" 2
Física y Química... '.. 2
Tecnología Electrónica.. 1

arupo .B-;

Telefonista

Grupo .C_;

Maestros de
Electricidad

Grupo .B-General_

Grupo .D-:

Ordenanzas ..

Grupo .C-:

Maestros de Taller de
Electrónica ... ..... ...... 8

Maestros de Taller· de
Moda y Confección '" 3
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Grupo .E. o •• o •• - oo. oo. o •• o.. 10

FIok:a ., Qulmlca ,.
Internado •••..•.

ESCALA
DE ADMINISTRACION '

Ordenanzas ... o., ."

ESCALA
D~ SERVICrOS
GENERALES

CocInero ,..

1

•

1

Materias Especificas Ad
ministrativas o.. o.. o..

Grupo .B-:

Materias Especificas Ad~

ministratlvas O" o.. 3
Materias Especfric&8 ~e

Moda y Confección 2

ESCALA
DE ADMINISTRACION

Grupo .A• ... o.. 1

ESCALA
DE SERVICIOS

GENERALES

ANEXO ID

Currtculum vitae

Nombre Fecha de nacimiento
............................................. Fecha de ingreso· -como funciona-
rio fijo ; Escala y grupo al que pertenece
actualmente _~ _ .

1. ~tlgüedad como funcionario fijo. o d& C8rre~

Ll Aftoa de servicio eQ el grupO .••_.•••.••.•••••••...• de la Es-
cala al que corresponde hit vacante

1.2 Aftos de servicio ~n el grupo , ........• de la Es-
cala. distinto al que corresponde la
vacante .

2. Cargos de responsabilidad J reconocimiento de .servidos;

2.1 Puestos de respons&biU.dad '1 desempeftados en la Sub~

direcd6n General de Centros ;deE~ Integradas y Cen
tros de la misma1

Conservación y Mante
nimiento. o•. o.. ... o.. 1

Servicios Domésticos. 1

Grupo .D. o•••••

Grupo .E-,. .. ~ ..•

_centro de EnseftanzM
Integradas de zaragoza

ESCALA DOCENTE

MatemAtlcas o.. o.. o.. o.. 1
Geografía e Historia.. ..-. 1

Grupo .B.:

Pintor- o., .. 1

3
7'

Tiempo aen-tdo

.................................. ; .

ANEXO 11

Modelo oliclal & que deben ajustarse las sollcftudes
de los concursantes

Sr.;

Don :..- o" de alias' de
edad, con DNI número .. :........•...•..• funcionario del grupo .

d&d··:::::::::·::::::...~.~...~~.~..:··&Ciüaii;ieni8·en···i;i··':..~~~.~~~~
¡;i8Zá··:::::::::::::::::::::::::~ ..~~.~~ú:er~··:::: ....::..:··.··V"·¡"· calle/

EXPONE: Que desea tomar parte en el 'concurso de trasla
dos, convocado por Orden ministerial de fecha .•.....•................
(.Boletín 0fic1al del Estado. de ,) de la
Dirección General de Personal. para cubrir plazas vacantes en
la Subdirección General de Centros de Enseftanzas Integradas,
mediante:

a) Traslado voluntario.
b) Reingreso de excedentes y supernumerarios.

SOUClTA: Ser admitido al concurso mencionado. optando a
las plazas a1gu1entes. por orden de preferencia:

3. Titulas y d1plo~:

3.1 Grado de Doctor en la titulación alegada para ingreso
en el grupo .

3.2 Grado de Doctor en titulación distinta : .
3.3 Titulos de grado superior al alegado para ingreso en el

grupo .......................................................•....................................
3.4 Titulas -del mismo grado distInto del requerido para in-

gre:~ e~:~i~:tr8oTr.iiii~~..;;n··ei··DOdOradO··d~··iii··Li~~cta~
tura requ~da para ingreso en el grupo •....................•. ; .

····"j".6···p;.e~io·~~inoñii~artC;··~n··i&·"Li~cla~ra··~Q~eiid~··Pt;r~
ingreso en el grupo ..................................................................•

8.7 Premio extraordinario en otroS Doctorados o Licenciatu-
ras oficiales : .

3.8 Certificado de aptitud pedagógica .

4. Publicadone.:

. .

................................................................

...............................................................

...............................................................

...............................................................

5. DesUno prev10 al concurso d~l cónyUge funcionario:

Centros dI' Ensetianzaa lntegrada3 de destino ..
Escala grupo. ,.................................• actual.

8. Servicios- prestados en la Subdirección Gene'ral de Cen
tral de Enseñanzas Integradas como persó·nal Interino o con
tratado:

1.- ••.•....•••••..•••....••.•.....••......•.....•............••.•.
2,·
2.·
4,·
l.·

En •....... • ....•~ de ••....•.. de 198 .

lFIrmal C<tnlro Grupo Tlemp. .
Hn1do .

Sr, Subdirector general de Centroo de Ensetlanzas Integrad...

re) fDd1'queee 11 Centro ü deettno actual o situacf6n dJ n:cedenda
o aupernumerarlo. .

En

. , .,
• de _ _...•........ de 198 .
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ANEXO IV
Baremo d•.mérito.

MértloO Puntoe Documentos lusttflcaUvot

Certificación oficial.

Certificación oficial.

Certificación oficial.

Certificación oficial.

nombra·
real del

Fotocopia documentos jus.t1ficativos. del
miento. con expresión de 1& duración
cargo.

Fotocopia documentos justificativos del nombra
miento. con e:lQ)resíón de 1& duración real del
cargo.

Fbtocopla del titulo o resguardo del abono de los
derechos.

Fotocopia del tJtulo o resguardo del abono de los
derecho•.

Fotocopia del 11tulo requerido pan. tngeso en el
&TuPO, asf romo de cuantos alegue oomo m6r1tos.

Fotocopia del titulo requerido para Ingreso en el
grupo, asf romo de cuantos alegue oomo m~dtOtl.

Documentos justIficaUvos del mismo.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos iustiflcativos del mismo.

Los ejemplarese correspondientes,

Los elemplarese correspondientes.

Documento acreditativo de hallarse en posesión de
los mismos.

Fotocopia documento justificativo dal nombramien
to. oon expresión de la duración real del cargo.

Fotocopia documento justificativo del nombramien
to. oon expresión de la duración real del C8Z'go.

Fotocoptadocumento.just1ficatlvo del nombramien
to. oon expresión de la duración real del oargo.

2,00

0,40

1,00

2,00

7,50

3,&0

1.00

0.50

0,30

2,&0

2,50

1,20

0.&0

3,00

2,40

0,4-0

Hasta
e punto. 

Hasta
10 puntos

Hasta
8 puntos

2.2 Vicedirectores, Jefes de Estudio, Administradores y Se
cretarios y Jefes de Residencias de Centros.

2.3 Jefes de Talleres y Laboratorio, Directores de Residencia
y Jefes de Sección y Coordinadores de Curso, Intendente
y Jefes de Negociado .A•.

2.4 Jefes de Negociado .no A_, Jefes de Servicios Generales
y Jefes de Conservación Cocina, Servicios Domésticos. e
Intendencia, de Ordenanzas y Jefes de Departamento Do
cente y similares.

2.5 Por cada ajio de servicio como directivo en ·el Ministerio
de Educación y Ciencia o en los Servicios equivalentes
de las Comunidades Autónomas o Entes Preauton6micos
con categoría minima de Jefe de Sección.

3. Pose~ón de títulos o diplomas:

S.l Por el grado de Doctor en la titulación alegada para
ingreso en el grupo.

3.2 Por C6da grado de Doctor en titulación distinta de la
contemplada en el apartado anterior.

3.3 Por cada título de grado superior al alegado pua ingreso
en el grupo. .

3.4 Por cada titulo del mismo grado. distinto del requerido
para ingreso en el grupo.

3_5 Por premios extraordinarlos en el doctorado de la licen
ciatura requerIda para ingreso en el grupo.

3.6 Por premio ~xtraordiDario en la licenciatura requerida
para su ingreso en el grupo.

3.7 Por premIo extraordinario en otros doctorados o licencia
turas oficiales.

3.8 Por el certificado de aptitud pedagógica.

4 Publicaciones y menciones:

4.1 Por estudios y publicaciones directamente relacionados
con el puesto de trabajo desempeñado.

4.2 Por estudios y publicaciones sobre la especialidad objeto
del concurso.

4_3 Por menciones honoríficas, premios y condecoraciones
debidas a la labor desempejiada. o pedagógica o de
investigación y trabajos cientificos en la especialidad
objeto del concÚTso.

5. Destino previo al concurso de traslados del cónyuge funcio
nario:

Se otorgarán por este concepto dos puntos cuando el cónyuge
sea funcIonario de carrera al servicio de los Centros de En
sefianzas Integradas O: rie la Subdlrecc16n General de 106 mis
mos y tenga destino definitivo en el Centro a cuya plaza se
opta.

l. Antigüedad como funcionario fijo o de carrera:

1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en la si
tuación de servicio activo, en puestos---de trabajo del
grupo a que corresponda la. vacante solicitada o equi-
valente. ;

1.2 Por 0Bda año de servicios efectivos como funcionario de
carrera en grupos distintos o en cualquIer otro Cuerpo
o Escala de la Administración Pública con funciones simi
lares y siempre que no hayan 810.0 ejercidos simultánea
mente,

1.3 Por cada atío de permanencia ininterrumpida en el C.en
tro actual de destino en la Escala a que pertenezca la
le. plaza a la que concursa.

2. Cargos de responsabilidad y reconocimiento de servicios:

Por cada afio de servicios como:

2.1 Directores de Centros.

695 ORDEN de 9 da diciembre de 1983 por la- que
88 aprueba la propuesta " favor de do~ Marta
Luisa Tefedor Sa~uero. Profesora agregada de
-Edafologta- de la Facultad dB Farmacta de la
Univers~ de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejerciciCSá del concurso-oposición.
en turno restringido, convocado por Orden ministerial de 30 de
marzo de 1982 {.BoleUD Oficial del Estado- de 22 de abriD.
para la provisón de la plaza de Profesor agregado de .Edafolo
gia-, de la Facultad de Farm&E:ia de la Universidad de La
Laguna, y elevada propuesta de los opositores aprobados por el
Tribunal correspondiente,

, Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979 (.Bo-.
letin Oficial· del Estado- del 21), ha tenido a bien aprobac la

referida propuesta a favor de los leAore. que a continuación
se relacionan:

DoAa Maria Luisa Tejedor Salguero.
Los inteNsados aportarán ante el Departamento 101 documen

tos relacionados en 1& norma IX. 28. de 1& mtlncionada Orden
minllterlaJ de 11 de diciembre, de 1979 (.Boletln Oficial del
Estado- del 21l. en el plazo de treinta dfas hA.biles a contar
del siguiente al de la publicación de 1& presente en el .Bole
tiD Oficial del Estado-.

Lo digo a V. I. para IU conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de ~ de

marzo de 1002), el Director general de Enseftanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinoaa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitarla.


